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7.  DESCRIPCION DE EMPLEOS, FUNCIONES Y REQUISITOS  (TABLA DE 
CONTENIDO) 

 
PRIMERA PARTE 
7.1. EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN      
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO        Nro. Empleos Pág.  
ALCALDE         1    5  
JEFE DE OFICINA        3      9  
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO            9 
JEFE OFICINA DE VALORIZACIÓN        10 
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO                11 
SECRETARIO DE DESPACHO CÓD. 020, GR. 25                                    9   13            
SECRETARÍA DEL INTERIOR                    13 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA                      14 
SECRETARÍA JURÍDICA                     16      
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN                     18 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                   19 
SECRETARÍA DE HACIENDA                    21 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA                   23 
SECRETARÍA DE SALUD Y AMBIENTE                   24 
SECRETARÍA DE EDUCACION                     25 
DIRECTOR DPTO. ADMINISTRATIVO DE ESPACIO PUBLICO  1                       28 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, CÓD. 045, GR. 21             11                     30 
SECRETARÍA DEL INTERIOR                    30 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA - TALENTO HUMANO                 31  
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA - BIENES Y SERVICOS                33 
SECRETARÍA JURÍDICA                     34 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN                     36 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                   38  
SECRETARÍA DE SALUD Y AMBIENTE- SALUD PÚBLICA                39 
SECRETARÍA DE SALUD Y AMBIENTE  AREA DE AMBIENTE                41 
SECRETARÍA DE HACIENDA                     42 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA                   44 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN                     45 
JEFE OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES CÓD. 115, GR 26  1                      47 
ASESOR, CÓD. 105, GR. 26       8             49 
ASESOR, CÓD. 105, GR. 24                  9                      53 
ASESOR, CÓD. 105, GR. 22       3                      55 
ASESOR, CÓD. 105, GR. 22 (AREA DE SALUD)                    56 
TESORERO GENERAL, CÓD. 201, GR. 34      1                     58 
LIDER DE PROGRAMA, CÓD. 206, GR. 34 (U.T.S.P.D.)                2    60 
LIDER DE PROGRAMA, CÓD. 206, GR. 34 (UNIV. DEL PUEBLO)                63 
ALMACENISTA GENERAL, COD. 215, GR. 29      1                      62 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓD. 222, GR. 31     5                      66 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓD. 222 GR. 30     3                      70 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓD. 222 GR. 28      4            73 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓD. 219, GR. 27      4                      75 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓD. 219, GR. 25      5                      77 
TECNICO OPERATIVO, CÓD. 314, GR. 27      2                79 
TECNICO OPERATIVO, CÓD. 314, GR. 25      6                      81 
SECRETARIO EJECUTIVO DESPACHO ALCALDE, CÓD. 438, GR. 28   1                      83 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓD. 407, GR. 27                  1                      85 
CONDUCTOR, CÓD. 480, GR. 26        1                86 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, CÓD. 470, GR. 24    4                88 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel DIRECTIVO 
Denominación del empleo JEFE DE OFICINA 
Código 006 Grado 25 
Nro. De Cargos TRES (3)  
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO 
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Liderar el funcionamiento y la efectividad del Sistema de Control Interno, identificando oportunidades 
de mejora de manera objetiva, preventiva e independiente para el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales, conforme a los lineamientos nacionales e institucionales y las normas y procedimientos 
establecidos.      

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
(Las establecidas en la Ley 87 de 1993). 
 
1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno; 
2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización 

y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, 
de aquellos que tengan responsabilidad de mando; 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se cumplan 
por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados encargados de la 
aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización, 
estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo 
con la evolución de la entidad; 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan 
los resultados esperados; 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de 
información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 

8. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional; 

9. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en desarrollo 
del mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente; 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno 
dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su 
cumplimiento; 

11. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas; 
12. Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de sus 

funciones o le sean señaladas en la Ley.   
IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Gerencia de servicio público 
d. Gestión de Proyectos 
e. Sistema de Control Interno y racionalización de trámites 
f. Modelo integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
g. Gestión documental 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
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 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional  
(Parágrafo 1, Art. 8 de la Ley 1474 de 2011).  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la Ley. 
 

Tres (3) años de experiencia profesional en 
asuntos del Control Interno. 
 

 
II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE VALORIZACION MUNICIPAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Gestionar los planes, programas y proyectos de las obras públicas financiadas con recursos de la 
contribución de valorización, según lo establecido en las políticas institucionales y normas que le 
apliquen.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos que se financian 

con los recursos de la contribución por valorización, de acuerdo con normas y procedimientos 
establecidos.  

2. Fijar los lineamientos generales para la realización de estudios que identifiquen los predios a irrigar 
con obras a financiar con la contribución de valorización, conforme a normas y procedimientos 
establecidos.  

3. Dirigir las acciones de divulgación y promoción de obras a realizar con recursos de la contribución 
de valorización, conforme a los procedimientos establecidos.  

4. Preparar e impulsar los proyectos de acuerdo y actos administrativos relacionados con la 
contribución de valorización, conforme a normas y procedimientos establecidos.  

5. Presentar al Comité de Valorización para su estudio y aprobación, los planes y programas que 
por este sistema deba realizar el Municipio de Bucaramanga, de acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

6. Presentar al Comité de Valorización Municipal y de manera particular al Alcalde y/o Concejo 
Municipal informes sobre el desarrollo de los programas a cargo de la Oficina de valorización 
Municipal, según los requerimientos y el procedimiento establecido.  

7. Controlar la gestión de los recursos de la contribución de valorización, conforme a las directrices 
institucionales y normas aplicables. 

8. Generar los actos administrativos relacionados con la inenajenabilidad de predios que conforman 
la zona de influencia de proyectos irrigados por la contribución de valorización solicitando las 
anotaciones a que haya lugar ante la Oficina de Instrumentos públicos, conforme a normas y 
procedimientos establecidos.  

9. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

10. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

11. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

12. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
13.  Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Gerencia de servicio público 
d. Hacienda pública 
e. Planificación Urbana 
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f. Gestión de Proyectos 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Economía, Administración, Contaduría Pública, 
Ingeniería Administrativa y Afines, Ingeniería 
Industrial y afines o Derecho y Afines.  
  
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Economía, Administración, Contaduría Pública, 
Ingeniería Administrativa y Afines, Ingeniería 
Industrial y afines o Derecho y Afines.  
  
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 

Doce meses (12) de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar la acción disciplinaria que se adelante en contra de los servidores y ex servidores de la 
entidad, de acuerdo con la Constitución, la ley y los reglamentos, los objetivos, políticas y estrategias 
administrativas que orienten el accionar de la Administración Municipal.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir la ejecución y desarrollo de políticas, planes, programas y proyectos del proceso de control 

interno disciplinario, según las normas y procedimientos vigentes. 
2. Ejercer la titularidad de la acción disciplinaria de conformidad con las normas y procedimientos 

establecidos. 
3. Gestionar de oficio, por queja o por información de terceros la indagación preliminar e 

investigación disciplinaria cuando haya lugar, hasta proferir fallo en primera instancia dentro de 
los procesos disciplinarios que deban adelantarse contra los servidores y ex servidores del 
Municipio de Bucaramanga, garantizando el debido proceso.  

4. Dirigir las acciones de promoción y divulgación de las normas disciplinarias y demás que sean 
requeridas con el fin de prevenir la ocurrencia de conductas disciplinarias, según normas y 
procedimientos correspondientes.  
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5. Comunicar a la Procuraduría General de la Nación el contenido de los fallos que impongan 
sanciones disciplinarias a los servidores y ex servidores públicos a efectos de que se hagan los 
registros en la División de Registro y Control de la citada entidad.  

6. Poner en conocimiento de la Secretaría Administrativa o Secretaría de Educación (según 
competencia), las sanciones disciplinarias impuestas a los servidores públicos de la entidad, para 
lo de su competencia, verificando la ejecución de las mismas.  

7. Garantizar la entrega oportuna de los informes pertinentes, a las autoridades que los requieran 
en cumplimiento de la ley, asegurando la debida reserva del proceso.  

8. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos.  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normativa disciplinaria 
d. Régimen del empleado oficial 
e. Derecho procesal 
f. Normas de administración de personal al servicio del Estado 
g. Gestión de Proyectos 

Sistemas de Gestión de Calidad 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
  Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines.  
  
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Derecho y Afines.  
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley.  

Doce meses (12) de experiencia profesional 
relacionada. 
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 MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel DIRECTIVO 
Denominación del empleo SECRETARIO DE DESPACHO 
Código 020 Grado 25 
Nro. De Cargos NUEVE (9) 
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO 
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DEL INTERIOR 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar la implementación de políticas de convivencia y seguridad ciudadanas, brindando elementos 
e instrumentos suficientes que faciliten la protección de los derechos de los ciudadanos y la 
disminución de los índices delictivos, conforme a las normas que rigen la materia.   

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Gestionar planes, programas y proyectos de los procesos de seguridad, protección y convivencia 

ciudadana y de gestión del riesgo de emergencias y desastres, con base en las políticas 
instituciones, normas y procedimientos establecidos.  

2. Dirigir la acción policiva en la Jurisdicción del Municipio de Bucaramanga, de acuerdo con las 
competencias constitucionales y legales para la entidad territorial. 

3. Articular acciones con los organismos de seguridad e inteligencia del estado, con el fin de prevenir 
hechos que alteren la tranquilad de los ciudadanos, de acuerdo con las competencias y 
procedimientos vigentes.  

4. Articular la acción de los actores públicos y privados, las organizaciones sociales y las 
organizaciones no gubernamentales del Sistema Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, 
con el propósito de aunar esfuerzos, ampliar coberturas, evitar duplicidad y racionalizar los 
recursos, de conformidad con las políticas y directrices vigentes.  

5. Gestionar los bienes y recursos que han sido el proceso de seguridad y convivencia ciudadana y 
de Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres, conforme a las directrices institucionales, 
normas y procedimientos vigentes.   

6. Dirigir las acciones legales de control a establecimientos públicos y en general de las actividades 
comerciales del Municipio de acuerdo con el marco legal vigente.  

7. Actuar en su condición de autoridad administrativa especial de policía como segunda instancia de 
los que adelantan en primera instancia los Inspectores de Policía Urbana y Rural, de conformidad 
con la naturaleza del asunto conforme a normas y procedimientos establecidos.  

8. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normatividad sobre participación ciudadana, derechos y deberes ciudadanos, estrategias para 

la solución de conflictos, derechos humanos y D.I.H.  
d. Normas sobre gestión del riesgo de desastres 
e. Políticas públicas estatales 
f. Gestión de Proyectos 
g. Presupuesto público y contratación estatal 
h. Sistemas de Gestión de la Calidad 
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMCIA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales; Formación relacionada con el campo 
Militar o Policial; Administración, Economía, 
Ingeniería Industrial.  
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinada académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales; Formación relacionada con el campo 
Militar o Policial; Administración, Economía, 
Ingeniería Industrial.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gerenciar las políticas de talento humano, la administración de los recursos físicos, la gestión 
documental y la gestión del servicio a la ciudadanía, dentro del marco constitucional y legal de la 
función pública, en cumplimiento de los objetivos institucionales y de los fines de Estado, procurando 
el desarrollo integral de los funcionarios públicos y una adecuada y oportuna prestación del servicio al 
ciudadano. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Diseñar del modelo de talento humano, con base en la normatividad que rige el sector, las políticas 

institucionales y las necesidades y expectativas de los grupos de interés. 
2. Dirigir la gestión del talento humano de la Administración Central Municipal, de conformidad con 

las normas, políticas institucionales y procedimientos establecidos. 
3. Ordenar los gastos inherentes a la administración del talento humano, incluyendo los que se 

desprendan de pactos o acuerdos colectivos con las organizaciones sindicales y conforme a 
normas y procedimientos vigentes.  
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4. Definir las políticas de gestión documental y control de la información de acuerdo con normas y 
procedimientos establecidos y responder por la conservación del patrimonio documental del 
Municipio, según las políticas establecidas 

5. Ejercer el control y la vigilancia de la notificación de los actos administrativos que profiera el 
Alcalde Municipal, conforme a las normas y procedimientos vigentes.  

6. Dirigir la gestión del proceso de servicio a la ciudadanía de acuerdo con las normas, políticas y 
procedimientos establecidos.  

7. Adelantar acciones de seguimiento, supervisión y control a los procesos contractuales de la 
secretaria, mediante la utilización de las herramientas de gerencia publica, con el fin de garantizar 
la ejecución de los proyectos y la apropiada ejecución del presupuesto asignado para cada uno 
de ellos.  

8. Liderar la gestión administrativa en materia de recursos físicos y bienes de la entidad, con el fin 
de garantizar buenos ambientes de trabajo, conforme a los lineamientos institucionales.  

9. Participar en las sesiones y comisiones relacionadas con las funciones de la Secretaría que le 
correspondan o le sean delegadas por su superior inmediato, con el fin de sustentar los temas 
que son propios de la dependencia y contribuir a la toma de decisiones 

10. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

11. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

12. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

13. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Gerencia de servicio público 
d. Administración de recursos humanos al servicio del estado 
e. Gestión de proyectos 
f. Sistemas de Gestión de Calidad 
g. Gestión documental 
h. Gestión de recursos físicos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 

Resolución de conflictos 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines; 
Ingeniería Administrativa y Afines; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines; 
Ingeniería Administrativa y Afines; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Formular, organizar, dirigir, ejecutar y controlar los planes, programas y proyectos del ámbito jurídico 
del ente territorial, así como atender lo relativo a los asuntos jurídicos del municipio, en especial en los 
que ,tome parte el Alcalde, con la orientación de crear, orientar y fijar el ordenamiento de la política 
jurídica del Municipio, ejerciendo las funciones jurídicas en todos los aspectos sobre, conceptos, 
representación judicial, aplicación de normas y defensa de los intereses del Municipio en los diferentes 
procesos judiciales, dar trámite a los asuntos legales, la Contratación y las Conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Planear, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar, evaluar y controlar todo lo relacionado con las 

funciones propias del cargo, señalando directrices, con miras a la unificación de criterios Jurídicas 
en el ente territorial. 

2. Cumplir las órdenes de delegación del gasto, conforme a las facultades que establece la Ley y 
las conferidas por el señor Alcalde en esta materia. 

3. Revisar los actos administrativos que pasan para la firma del señor Alcalde. 
4. Estudiar, analizar y conceptuar sobre la aplicación de normas y la expedición de los actos 

administrativos que competan a las diferentes dependencias de la administración municipal, 
estableciendo unidad de criterio jurídico. 

5. Dirigir y coordinar la representación judicial y extrajudicial del Municipio en los procesos en que 
éste sea parte. 

6. Unificar criterios y dar las directrices a seguir en materia de contratación estatal. 
7. Absolver consultas, prestar asistencia jurídica y emitir conceptos en los asuntos jurídicos 

encomendados por el Señor Alcalde. 
8. Evaluar y dar el visto bueno a los diferentes actos administrativos, dar viabilidad Jurídica en 

materia de contratación y minutas necesarias para la buena marcha del Municipio. 
9. Dar curso a los oficios de los tribunales, juzgados, entes de control y demás autoridades 

administrativas o judiciales. 
10. Representar judicialmente al Municipio en los procesos que se instauren en su contra o que éste 

deba promover, mediante poder que le otorgue el Alcalde o por delegación de este. 
11. Resolver los recursos de apelación interpuestos en contra de los actos  administrativos, expedidos 

por las dependencias del Municipio, cuando la segunda instancia sea de competencia del Señor 
Alcalde de conformidad a la Ley. 

12. Recibir de los Secretarios, Jefe de Departamento Administrativo y Jefes de Oficina los proyectos 
de Decreto, Resoluciones y Contratos, a fin de revisarlos, hacer las observaciones y proponer las 
modificaciones que se consideren pertinentes para asegurar su legalidad, y dar posterior 
viabilidad de los mismos. 

13. Evaluar los conceptos rendidos por abogados de planta y externos.  
14. Efectuar la revisión jurídica de los pliegos de condiciones elaborados por las diferentes 

dependencias en los procesos licitatorios. 
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15. Participar en los comités evaluadores para revisar los aspectos jurídicos de los procesos 
licitatorios. 

16. Liderar el comité de conciliación del Municipio de Bucaramanga, 
17. Participar en las sesiones y comisiones relacionadas con las funciones de la Secretaría que le 

correspondan o le sean delegadas por su superior inmediato, con el fin de sustentar los temas 
que son propios de la dependencia y contribuir a la toma de decisiones. 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión de la calidad institucional en 
asuntos relacionados con el propósito de la secretaría a su cargo. 

19. Las demás asignadas por el Alcalde, de acuerdo con el nivel, la naturaleza del empleo y su área 
de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Derecho Administrativo 
d. Procedimiento Administrativo 
e. Hermenéutica jurídica 
f. Jurisprudencia y doctrina. 
g. Normatividad sobre régimen político y municipal. 
h. Normatividad sobre régimen del empleado oficial 
i. Normatividad sobre derecho laboral. 
j. Normatividad sobre el código civil y procedimiento civil. 
k. Normatividad sobre régimen disciplinario. 
l. Normas sobre administración de personal. 
m. Estatuto Contractual de la Administración pública 
n. Regímenes contractuales de la Administración pública 
o. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en la siguiente disciplina del núcleo 
básico del conocimiento:  
 
Derecho y Afines.  
 
Tarjeta profesional vigente. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en la siguiente disciplina del núcleo 
básico del conocimiento:  
 
Derecho y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional vigente. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE PLANEACION  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar la formulación, seguimiento y la evaluación del proceso de planeación institucional, en el 
ámbito territorial, económico y social, articulado al proceso de planeación del desarrollo Nacional, en 
el marco de las normas vigentes y los lineamientos de política establecidos.   

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación del marco estratégico institucional de mediano y 

largo plazo acorde a las políticas nacionales, regionales e institucionales y los requerimientos del 
desarrollo local, de conformidad con la normatividad vigente.  

2. Establecer las metodologías, instrumentos, directrices y cronogramas para la formulación, 
seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos de acuerdo con lineamientos 
establecidos.  

3. Ejercer vigilancia sobre el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y Plan de Ordenamiento 
Territorial aplicando los correctivos y/o sanciones a que haya lugar, conforme a las normas y 
procedimientos vigentes.  

4. Planear el acompañamiento a las áreas de la entidad en la formulación seguimiento y evaluación 
de los planes, programas y proyectos institucionales, de acuerdo con metodologías establecidas. 

5. Asesorar la articulación de los sistemas de gestión institucional de acuerdo con la normatividad 
vigente y las políticas de gobierno. 

6. Ejercer vigilancia sobre el cumplimiento de las normas urbanísticas por parte de los curadores 
urbanos y los particulares, conforme al marco legal y adelantar la segunda instancia respecto de 
las decisiones que en materia de licencia de construcción profieran los curadores urbanos.  

7. Dirigir el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Municipio, brindando la asesoría en la 
formulación de proyectos de inversión municipal. 

8. Actuar en su condición de autoridad administrativa especial de policía como segunda instancia de 
los que adelantan en primera instancia los Inspectores de Policía Urbana y Rural, de conformidad 
con la naturaleza del asunto conforme a normas y procedimientos establecidos.  

9. Gestionar la actualización de los Sistemas de información del Municipio, como los Sistemas de 
Gestión de Calidad, SISBEN, estratificación urbana y rural, sistema de información georeferenciado 
y demás que se implementen, en el marco de las normas y procedimientos institucionales.   

10. Tramitar y expedir los actos de reconocimiento de existencia de edificaciones de vivienda de interés 
social que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de legalización urbanística en la 
jurisdicción del Municipio de Bucaramanga cuando el beneficiario sea persona natural, los cuales 
se ajustarán a los lineamientos fijados en la normatividad vigente.  

11. Coordinar la elaboración y presentar ante el Concejo Municipal, junto con el secretario de hacienda 
el presupuesto de inversión para cada vigencia fiscal, teniendo en cuenta los planes y programas 
establecidos en el plan de desarrollo. 

12. Asegurar la pertinencia de los informes que se generen sobre los diferentes aspectos que competen 
a la dependencia, conforme a las políticas institucionales y los procedimientos establecidos.  

13. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG), según normas aplicables.  

14. Consolidar el mapa de riesgos institucional, monitoreando cambios del entorno y nuevas 
amenazas, conforme a normas y procedimientos establecidos.  

15. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

16. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
17. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
c. Gestión de Proyectos 
d. Normas sobre plan de ordenamiento territorial y planes de desarrollo,  
e. Normatividad urbanística y estratificación social 
f. Normas sobre gestión del riesgo 
g. Modelo integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
h. Gestión pública, diseño, formulación y evaluación de indicadores 
i. Hacienda pública y contratación estatal 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 

Resolución de conflictos 

 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Derecho y afines; Administración, Economía; 
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines. 
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada.  

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:   
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Derecho y afines; Administración, Economía; 
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada.  

 
II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas, planes, programas y 
proyectos que contribuyan a la igualdad de derechos y oportunidades entre los diferentes grupos 
poblacionales y a la disminución de prácticas discriminatorias que atenten contra el desarrollo político, 
social, económico y cultural de los grupos poblacionales y la Familia, en concordancia con las normas 
vigentes.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Dirigir planes, programas y proyectos que en materia de desarrollo social realice el Municipio de 

Bucaramanga, según directrices institucionales y políticas nacionales o regionales.  
2. Articular planes, programas y proyectos orientados al desarrollo social de los habitantes del 

municipio, según directrices institucionales y de acuerdo con normas y procedimientos 
establecidos. 



 

MANUAL ESPECÍFICO DE 
FUNCIONES Y DE 

COMPETENCIAS LABORALES  

Código: M-GAT-8100-170-002 

Versión: 2.0 

Página 20 de 258 
    

Decreto No. 066 de 2018, modificado por los Decreto 025 y 137 de 2020 

3. Gestionar recursos ante organismos regionales, nacionales o internacionales, para la ejecución 
de programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación de riesgo social. 

4. Desarrollar estrategias en búsqueda de la equidad para la asignación de beneficiarios de los 
programas y proyectos dirigidos a la población vulnerable, de acuerdo con la normatividad vigente 
y procedimientos establecidos. 

5. Garantizar la aplicación y desarrollo de las políticas sociales definidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal de Bucaramanga, con el fin de brindar mejores condiciones de vida a sus ciudadanos.  

6. Gestionar las bases de datos de los beneficiarios de los distintos programas sociales que se 
desarrollen en el Municipio de Bucaramanga, para garantizar su fácil identificación y la evaluación 
de las políticas implementadas.  

7. Gestionar las actividades tendientes a asegurar la participación ciudadana en especial la 
conformación y funcionamiento de las Juntas Administradoras Locales y de más espacios de 
participación comunitaria establecidos en la Ley.  

8. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Políticas públicas estatales 
d. Gestión de Proyectos 
e. Presupuesto público y contratación estatal 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales; Comunicación Social, 
Periodismo y Afines; Psicología; Sociología, 
Trabajo Social y Afines; Administración, 
Contaduría Pública, Economía, Ingeniería 
Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y 
Afines, Otras ingenierías (Financiera, Mercados), 
Odontología, Medicina, Nutrición y dietética, u 
Otros programas de ciencias de la salud.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 
 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales; Comunicación Social, 
Periodismo y Afines; Psicología; Sociología, 
Trabajo Social y Afines; Administración, 
Contaduría Pública, Economía, Ingeniería 
Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y 
Afines, Otras ingenierías (Financiera, Mercados). 
Odontología, Medicina, Nutrición y dietética, u 
Otros programas de ciencias de la salud. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE HACIENDA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar políticas, planes, programas y proyectos en materia fiscal que garanticen la viabilidad y 
sostenibilidad financiera del ente territorial, a través de la administración y control de los tributos del 
presupuesto general de rentas y gastos y conforme a normas y procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Dirigir la formulación de planes, programas y proyectos para establecer la política económica y 

financiera de la entidad, controlando su ejecución.  
2. Planificar y adoptar políticas en materia de liquidación y fiscalización de las rentas municipales, 

aplicando los principios de hacienda y gerencia pública 
3. Dirigir el recaudo de los impuestos municipales y la administración de los recursos financieros, 

conforme al marco legal vigente.  
4. Gestionar las políticas y estrategias relacionadas con el Proceso de Gestión de las Finanzas 

Públicas, con el fin de garantizar los recursos que permitan financiar el Plan de Desarrollo, de 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

5. Dirigir y controlar los procesos contables, presupuestales y de impuestos que se adelanten en el 
Municipio de Bucaramanga, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

6. Planear, monitorear y evaluar las operaciones financieras de la entidad, de conformidad con las 
normas y procedimientos establecidos. 

7. Coordinar la preparación y presentación de la propuesta del anteproyecto del Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga, en virtud del Plan de Desarrollo y la 
situación financiera del Municipio, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

8. Coordinar la preparación y presentación de los Estados Financieros del Municipio, de conformidad 
con las normas y procedimientos establecidos. 

9. Administrar el Fondo Territorial de Pensiones del Municipio de Bucaramanga, de conformidad con 
las normas y procedimientos establecidos.  

10. Gestionar la obtención de recursos de crédito requeridos por el Municipio de Bucaramanga, 
velando porque se mantenga dentro de los límites de endeudamiento y capacidad financiera, de 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

11. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

12. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 
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13. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

14. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Hacienda Pública 
d. Planes de Desarrollo 
e. Gestión de Proyectos 
f. Contratación Estatal 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines; Otras Ingenierías 
(Ingeniería Financiera; De mercados), Derecho y 
afines. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
  

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinada académica del 
núcleo básico del conocimiento en:   
 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines; Otras Ingenierías 
(Ingeniería Financiera; De mercados), Derecho y 
afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar las políticas, planes, programas y proyectos que garanticen el diseño, construcción, 
mejoramiento y conservación de la infraestructura que demande el desarrollo del Municipio de 
Bucaramanga, así como las relacionadas con el proceso de Alumbrado Público, buscando el desarrollo 
urbano sostenible de la Ciudad, atendiendo lo reglamentado en las normas vigentes y en el Plan de 
Desarrollo Municipal. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Dirigir la formulación, ejecución y control de los planes, programas y proyectos que en materia de 

Obras Civiles debe desarrollar el Municipio, de conformidad con las políticas institucionales y las 
normas vigentes.  

2. Planear los lineamientos y estrategias que permitan el logro de los objetivos del proceso de 
Gestión y desarrollo de la Infraestructura, apuntando al cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo, asegurando la adecuada administración y manejo de los recursos, de conformidad 
con las normas que regulan la materia.  

3. Gestionar los proyectos de inversión en infraestructura y alumbrado público, conforme a los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, con el fin de dar cabal cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales.  

4. Dirigir el proceso de mantenimiento, conservación y recuperación de infraestructura vial, parques, 
zonas verdes, espacios públicos y construcciones del Municipio, buscando la preservación del 
medio ambiente y el desarrollo urbanístico de la ciudad, de conformidad con las normas y 
procedimientos vigentes. 

5. Verificar que se asegure la calidad de los estudios, diseños y obras de infraestructura que 
adelante el Municipio, con el fin de garantizar mejores condiciones de vida a los habitantes de 
Bucaramanga. 

6. Realizar labores de seguimiento, supervisión y control a los procesos contractuales relacionados 
con Infraestructura y alumbrado público, mediante la utilización de las herramientas gerenciales 
para ello establecidas, con el fin de garantizar la ejecución de los proyectos y el presupuesto 
asignado.  

7. Dirigir la implementación y puesta en marcha de las auditorías visibles a las distintas obras de 
infraestructura que adelante la Administración Municipal conforme a su plan de desarrollo.  

8. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normas sobre urbanismo y construcción, desarrollo vial, interventoría y sismo-resistencia 
d. Gestión de Proyectos  
e. Presupuesto público y contratación estatal 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería de minas, 
metalurgia y Afines; Geología; Otras Ingenierías 
(Vías y transportes); Derecho y afines.   
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinada académica del 
núcleo básico del conocimiento en:   
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería de minas, 
metalurgia y Afines; Geología; Otras Ingenierías 
(Vías y transportes); Derecho y afines.   
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE SALUD Y AMBIENTE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar políticas, planes, programas y proyectos que garanticen el adecuado cubrimiento del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y del Medio Ambiente, buscando el mejoramiento de 
la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Bucaramanga y la recuperación, conservación, 
protección, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables en el 
territorio y así afrontar los nuevos retos que trae el calentamiento global, disminuir sus efectos y 
contribuir con el desarrollo sostenible de la ciudad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Dirigir la formulación, ejecución y control de los planes, programas y proyectos que en materia de 

salud y ambiente debe desarrollar el Municipio, de conformidad con las políticas nacionales, 
directrices institucionales y las normas vigentes.  

2. Gestionar las estrategias de promoción de calidad de vida y salud como componente de bienestar 
y desarrollo integral de la ciudadanía, de conformidad con normas y procedimientos vigentes.  

3. Dirigir la vigilancia y control de aseguramiento en el Sistema de Seguridad Social en salud, según 
lo establecido en las normas y procedimientos vigentes. 

4. Organizar los procesos de evaluación y control de la calidad de los servicios prestados por las 
entidades que forman parte del Sistema de Seguridad Social en salud en el Municipio, según 
normas y procedimientos vigentes.  

5. Dirigir el diseño y desarrollo de metodologías de identificación de riesgos y determinantes en 
salud, que permitan desarrollar acciones para garantizar mejor calidad de vida a los habitantes 
de Bucaramanga.  

6. Asegurar la actualización de la información estadística en salud, que permita el desarrollo de 
programas epidemiológicos y de saneamiento ambiental, según normas y procedimientos 
establecidos.  
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7. Responder por la gestión ambiental en el Municipio, en cooperación con las entidades de 
conforman el Sistema Nacional Ambiental, de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos. 

8. Actuar en su condición de autoridad administrativa especial de policía como segunda instancia 
de los que adelantan en primera instancia los Inspectores de Policía Urbana y Rural, de 
conformidad con la naturaleza del asunto conforme a normas y procedimientos establecidos.  

9. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

10. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

11. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

12. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normatividad sobre Políticas Públicas de Salud y Medio Ambiente 
d. Gerencia del Sector Salud y Seguridad Social 
e. Gestión de proyectos 
f. Normatividad sobre presupuesto público y contratación estatal 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  

 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

(Art. 22.1 Decreto Ley 785 de 2005) 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Título profesional en áreas de la salud, 
económicas, administrativas o jurídicas.  
 
Título de postgrado en salud pública, 
administración, o gerencia hospitalaria u otros en 
el campo de la administración en salud.  
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en 
la Ley. 
 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional en el sector salud. 

 
 
 
 

 
II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar la prestación de un servicio educativo pertinente, universal y equitativo en el Municipio, en 
los niveles de preescolar, básica y media, a través de la implementación de planes, programas y 
proyectos que buscan el mejoramiento de la calidad educativa y la ampliación de la cobertura.  
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IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Dirigir el proceso de planeación estratégica sectorial, teniendo en cuenta las directrices nacionales 

y las políticas Departamentales y Municipales, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
2. Organizar la prestación del servicio educativo en el Municipio de Bucaramanga, conforme a 

normas y procedimientos establecidos.  
3. Administrar los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para el Sector 

Educativo y demás recursos que sean asignados al sector, conforme a las normas y 
procedimientos vigentes.  

4. Administrar el Personal Docente, Directivo Docente y Administrativo de los establecimientos 
educativos, según las normas del Estatuto Docente, Estatuto de Profesionalización Docente, 
Carrera Administrativa y demás normas de administración de personal para el sector educativo.  

5. Administrar el Sistema Específico de Carrera Administrativa Docente en el Municipio, conforme 
al marco normativo vigente.  

6. Formular e implementar las políticas en materia de cobertura y calidad del servicio educativo, 
teniendo en cuenta directrices nacionales, departamentales y municipales y según las normas 
vigentes en la materia.  

7. Dirigir el proceso de inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio educativo en el 
Municipio por parte de Instituciones Educativas de los niveles de preescolar, básica y media y de 
las instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, conforme a las normas y 
procedimientos establecidos.  

8. Dirigir dentro de la órbita de su competencia funcional y según los lineamientos fijados y las 
normas que la reglamenten el Fondo de Prestaciones del Magisterio.  

9. Administrar el Sistema de Información Educativa del Municipio y suministrar la información al 
departamento y a la Nación con la calidad y oportunidad que señale el reglamento.  

10. Gestionar recursos, planes, programas y proyectos relacionados con la prestación del servicio 
educativo en el Municipio, conforme a las normas y procedimientos establecidos.   

11. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

12. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

13. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

14. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política de Colombia 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Ley General de Educación y sus decretos reglamentarios 
d. Plan de Desarrollo Educativo Nacional, Departamental y Municipal 
e. Administración de personal en el sector público (Sistema General de Carrera Administrativa y 

Sistema Específico de Carrera Administrativa Docente).  
f. Planeación Estratégica 
g. Gestión de Proyectos 
h. Normatividad sobre presupuesto público y contratación estatal 
i. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  

 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:   
 
Educación, Derecho y Afines; Ciencias Políticas, 
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; 
Administración, Economía, Ingeniería Industrial y 
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines, 
disciplinas académicas o profesiones del área de 
ciencias de la salud.   
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinada académica del 
núcleo básico del conocimiento en:    
 
Educación, Derecho y Afines; Ciencias Políticas, 
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; 
Administración, Economía, Ingeniería Industrial y 
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines, 
disciplinas académicas o profesiones del área de 
ciencias de la salud.   
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel DIRECTIVO 
Denominación DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
Código 055 Grado 25 
Nro. de Empleos UNO (1)  
Dependencia DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO  
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL 

II. ÁREA FUNCIONAL: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 
ESPACIO PÚBLICO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir planes, programas y proyectos que se requieran para una eficaz defensa y uso del espacio 
público administrando el patrimonio inmobiliario de la ciudad, las áreas de cesión y el espacio público 
en general, conforme a normas y procedimientos que apliquen.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Formular e implementar las políticas para el desarrollo de la cultura ciudadana en el uso, manejo 

y defensa del espacio público, según las normas vigentes.  
2. Formular e implementar las políticas, planes, programas y proyectos tendientes a un adecuado 

aprovechamiento de las zonas de cesión y de los bienes inmuebles del Municipio, conforme a la 
normatividad vigente. 

3. Coordinar con las diferentes autoridades locales y dependencias de la Administración Municipal 
las actividades relacionadas con el uso del espacio público, conforme a la normatividad vigente. 

4. Promover en coordinación con los diferentes entes o dependencias de la Administración Municipal 
la creación y aplicación de incentivos para quienes contribuyan de manera especial a mantener, 
mejorar y asear el espacio público, conforme a las normas establecidas.  

5. Implementar y dirigir las acciones legales correspondientes para la defensa de los bienes 
inmuebles del Municipio de Bucaramanga, conforme a las disposiciones legales vigentes.  

6. Dirigir las acciones necesarias para establecer el inventario General del Municipio sobre 
Patrimonio Inmobiliario y la titulación de dichos bienes, reglamentando la utilización de la 
información allí contenida, según las normas y procedimientos vigentes.  

7. Dirigir las acciones necesarias para la implementación y funcionamiento del Registro Único de 
Patrimonio Inmobiliario Municipal, según la normatividad vigente.  

8. Actuar en su condición de autoridad administrativa especial de policía como segunda instancia de 
los que adelantan en primera instancia los Inspectores de Policía Urbana y Rural, de conformidad 
con la naturaleza del asunto conforme a normas y procedimientos establecidos.  

9. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría y demás informes 
que sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y 
ciudadanos en general.  

10. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

11. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

12. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

13. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos.  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Gerencia de servicio público 
d. Administración de recursos humanos al servicio del estado 
e. Sistemas de Gestión de Calidad 
f. Gestión documental 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMUNES 
 Aprendizaje continuo   Visión estratégica 
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 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
 FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencia Política, Arquitectura y 
afines; Ingeniería Civil y Afines; Geología, 
Economía, Administración, Contaduría Pública, 
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada.  

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencia Política, Arquitectura y 
afines; Ingeniería Civil y Afines; Geología, 
Economía, Administración, Contaduría Pública, 
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 

 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel DIRECTIVO 
Denominación SUBSECRETARIO DE DESPACHO 
Código 045 Grado 21 
Nro. De Cargos ONCE (11)  
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO  
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DEL INTERIOR 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la implementación y ejecución de políticas de convivencia y seguridad ciudadana en el Municipio 
de Bucaramanga, con el fin de brindar instrumentos y elementos eficaces e idóneos para la protección 
de los derechos de los ciudadanos, conforme a normas y procedimientos establecidos.   

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos específicos que le sean asignados que 

correspondan a los procesos y competencias de la Secretaría de Interior, según el marco legal 
vigente y las políticas Municipales.  

2. Canalizar las necesidades de los grupos de interés, estableciendo directrices para su ejecución, 
en los términos de ley y según los procedimientos establecidos.  

3. Ejercer vigilancia respecto al trámite que adelanten los Inspectores y Comisarios de Familia, sobre 
los diferentes procesos de convivencia, restablecimiento y protección de derechos, según las 
normas y procedimientos que apliquen.   

4. Coordinar las actividades de las diferentes áreas de trabajo al interior de la Secretaría, aplicando 
los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la 
dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, conforme a las normas y políticas 
establecidas.  

5. Realizar la programación de turnos del personal que labora en las áreas de servicio permanente, 
reportando las novedades a que haya lugar, según los procedimientos establecidos.  

6. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría, según los 
procedimientos establecidos.  

7. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

8. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

9. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, garantizando 
que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos establecidos.  

10. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Derechos y deberes de los ciudadanos  
d. Gestión de servicio a la ciudadanía 
e. Código Nacional de Policía y Convivencia 
f. Código de infancia y adolescencia. 
g. Gestión de Proyectos 
h. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
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 Adaptación al cambio  Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales; Formación relacionada con el 
campo Militar o Policial; Administración, 
Economía, Ingeniería Industrial.  
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:   
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales; Formación relacionada con el 
campo Militar o Policial; Administración, 
Economía, Ingeniería Industrial.  
 

Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 

Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA ADMINISTRATIVA - TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la Implementación de planes, programas y proyectos de administración, formación y bienestar 
del talento humano, para promover el desarrollo integral de los servidores del Municipio de 
Bucaramanga, de acuerdo con políticas y parámetros normativos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Gestionar con las dependencias internas y los organismos externos correspondientes la provisión 

y vinculación del talento humano de acuerdo con las necesidades del servicio. 
2. Administrar el talento humano de la Administración Central Municipal, conforme a normas y 

procedimientos establecidos.  
3. Estructurar y ejecutar programas de desarrollo del talento humano de acuerdo con la 

programación y disponibilidad de recursos. 
4. Evaluar y hacer seguimiento al plan estratégico de desarrollo del talento humano de acuerdo con 

criterios establecidos.  
5. Desarrollar el sistema de evaluación del desempeño laboral a partir de los lineamientos 

normativos y técnicos existentes. 
6. Custodiar los expedientes de historias laborales, manteniéndolos actualizados, certificando la 

información allí contenida teniendo en cuenta los datos con carácter de reserva, con base en 
normas y procedimientos establecidos.   

7. Gestionar y evaluar el sistema de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con las normas, 
políticas institucionales y procedimientos establecidos. 

8. Resolver situaciones administrativas y legales de acuerdo con la normatividad vigente y las 
políticas institucionales. 

9. Verificar y controlar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, novedades, libranzas y 
demás aspectos laborales a que tengan derecho los servidores públicos, conforme a normas y 
procedimientos vigentes.  

10. Administrar los sistemas de información del proceso de gestión del talento humano, conforme a 
parámetros técnicos y normatividad vigente.  
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11. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión del área, conforme a los 
procedimientos establecidos.  

12. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

13. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

14. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

15. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Gerencia de servicio público 
d. Administración de recursos humanos al servicio del estado 
e. Gestión de proyectos 
f. Sistemas de Gestión de Calidad 
g. Gestión documental 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMUNES 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines; 
Ingeniería Administrativa y Afines; Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales; Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines; 
Ingeniería Administrativa y Afines; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Psicología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada.  
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II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  ÁREA DE BIENES Y SERVICIOS 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar los procesos de adquisiciones de bienes de consumo/servicios, bienes muebles, así como 
los de gestión de almacén e inventarios y gestión de los recursos físicos, teniendo en cuenta políticas 
institucionales y normas vigentes, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la 
Administración Municipal. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Determinar las necesidades, de bienes y servicios de las diferentes dependencias de la 

Administración Municipal, según el procedimiento establecido. 
2. Priorizar las necesidades de bienes y servicios teniendo en cuenta, histórico de consumo, metas 

institucionales y marcos propuestos, de conformidad con normas y procedimientos establecidos. 
3. Gestionar el plan de adquisición de Bienes y Servicios según necesidades y procedimientos 

establecidos. 
4. Aplicar la normatividad vigente expedida dentro del programa Colombia Compra Eficiente y/o la 

entidad que para efectos de adquisición de bienes y servicios se establezca, según los 
parámetros establecidos a nivel nacional. 

5. Gestionar y garantizar la prestación de los servicios de vigilancia, aseo, cafetería, seguros, 
correspondencia externa, servicios públicos, mantenimiento del edificio y demás espacios físicos 
donde funcionen dependencias de la Administración Municipal, según requerimientos y políticas 
institucionales. 

6. Planear y ejecutar los procesos de contratación relacionados con la adquisición de bienes y 
servicios requeridos para el funcionamiento interno de la administración municipal y la 
administración y mantenimiento de bienes e inmuebles del municipio.  

7. Garantizar la custodia, asegurabilidad y suministro de bienes muebles, inmuebles y bienes de 
consumo a todos los procesos de la administración central del Municipio de Bucaramanga, 
realizando una gestión efectiva que contribuya al cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

8. Liderar las gestiones a que haya lugar para subasta o transferencia de bienes muebles, según 
normatividad y procedimientos establecidos. 

9. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión del área, conforme a los 
procedimientos establecidos.   

10. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

11. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

12. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

13. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Presupuesto público 
d. Normas sobre contratación estatal 
e. Gestión de proyectos 
f. Diseño, formulación y evaluación de indicadores de gestión 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en:  
 
Ingeniería Civil, Arquitectura y afines; Ingeniería 
mecánica y afines; Administración, Economía, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial y Afines; 
Ingeniería Administrativa y Afines.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en:  
 
Ingeniería Civil, Arquitectura y afines; 
Administración, Economía, Contaduría Pública, 
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 

 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Realizar acompañamiento y apoyo a la Secretaría Jurídica del Municipio de Bucaramanga, en la 
planeación, organización, dirección, coordinación, ejecución y control de los planes programas, 
proyectos relacionados con las funciones jurídicas del Municipio, fijando los criterios jurídicos y 
directrices tendientes a la unificación de los mismos en el ente territorial.   

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
1. Apoyar al Secretario Jurídico (a) en la Planeación, organización, dirección, coordinación, 

ejecución y control de los planes, programas, proyectos relacionados con las funciones jurídicas 
del Municipio, fijando los criterios jurídicos y directrices tendientes a la unificación de los mismos 
en el ente territorial 

2. Efectuar el reparto y seguimiento de los asuntos de competencia de la Secretaría para su trámite 
oportuno y eficaz. 

3. Coordinar y responder por el trámite oportuno y efectivo de los derechos de petición y respuesta 
a los requerimientos y asuntos propios de la Secretaría Jurídica y direccionar los que 
correspondan otras Secretarías y/o Oficinas de la Administración Central del Municipio y sus entes 
descentralizados. 

4. Coordinar la elaboración de informes solicitados por las Secretarías de Despacho, Oficinas de la 
Administración central y de entes descentralizados, los entes de control y demás entidades de 
derecho público o privado, relacionados con asuntos de competencia de la Oficina Jurídica. 

5. Dar fe de la exactitud y confiabilidad de los documentos que se profieran y reposen en la 
Secretaría. 

6. Dirigir, Coordinar, controlar y aplicar políticas de optimización del trabajo desempeñado por los 
funcionarios de la Secretaría, para el cabal cumplimiento de la acción administrativa en los 
términos previstos en el art. 209 de la Carta Política y las normas que apliquen.  

7. Fijar, e implementar según el marco legal vigente en la materia, las medidas de control y vigilancia 
del desarrollo de los asuntos de competencia de la Secretaría, que deban cumplir los funcionarios 
adscritos a la dependencia. 
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8. Absolver consultas jurídicas, rendir conceptos jurídicos y prestar asistencia jurídica a las distintas 
Secretarías y dependencias de la entidad, en los asuntos objeto de la misión funcional de la 
Secretaría según asignación que para el efecto disponga el Secretario de Despacho. 

9. Atender y dar trámite conforme al marco legal vigente, a las quejas, peticiones, reclamaciones 
presentadas por las diferentes organizaciones sindicales en Coordinación con el funcionario 
competente de la Secretaría Administrativa, y asistir como delegada o en representación del 
Secretario Jurídico cuando se requiera en éstos asuntos. 

10. Surtir el proceso de notificación personal de los actos administrativos y/o decisiones judiciales o 
cualquier otra decisión, ante los entes gubernativos del orden nacional, departamental o 
Municipales, cuando sea requerida tal actuación en nombre y representación del Municipio de 
Bucaramanga. 

11. Coordinar, Dirigir y orientar los planes, programas, proyectos y actividades que desarrollen los 
distintos grupos de trabajo creados en la Secretaría con miras a desarrollar su objeto misional, 
según los lineamientos legales previstos en la materia. 

12. Garantizar la oportuna acción del Gobierno Municipal al evaluar y visar los diferentes actos 
administrativos, y brindar asistencia jurídica y conceptuar sobre la viabilidad jurídica en procesos 
contractuales en que actué como parte el Municipio de Bucaramanga. 

13. Coordinar y responder por el trámite oportuno de los oficios y comunicaciones que deban emitirse 
por la Secretaría Jurídica, dirigidos a Tribunales, Juzgados, entes de control, y demás autoridades 
administrativas o judiciales que lo requieran. 

14. Coordinar la oportuna y eficiente representación extra y judicial del Municipio en las actuaciones 
administrativas y en los procesos que se adelanten en su contra, o que el Municipio deba 
promover en desarrollo de su actividad administrativa, mediante el otorgamiento de los poderes 
que para el efecto el Alcalde o quien este delegue. 

15. Resolver por delegación los recursos de apelación interpuestos contra actos administrativos 
expedidos por las distintas Secretarías, Oficinas, o dependencias del Municipio, cuando la 
segunda instancia sea funcionalmente competencia del Alcalde.  

16. Evaluar y visar los conceptos jurídicos emitidos por los abogados de planta y externos de la 
Secretaría en asuntos de su competencia. 

17. Coordinar y apoyar la implementación de medidas de control en lo atinente a la revisión jurídica 
de los procesos licitatorios que adelanten las distintas secretarias y dependencias de la 
administración municipal para precaver eventuales daños antijurídicos al Municipio. 

18. Participar en los comités evaluadores para revisar los aspectos jurídicos de los procesos 
licitatorios que se adelanten por parte de la Administración. 

19. Coordinar, dirigir y responder por la conservación y custodia de las resoluciones, correspondencia 
y actos administrativos que se profieran en la Secretaría en desarrollo de su competencia 
funcional. 

20. Adelantar acciones de seguimiento, supervisión y control a los procesos contractuales de su área, 
mediante la utilización de las herramientas de gerencia pública, con el fin de garantizar la 
ejecución de los proyectos y la apropiada ejecución del presupuesto asignado para cada uno de 
ellos.  

21. Participar en las sesiones y comisiones, grupos de trabajo relacionados con las funciones de la 
Sub-Secretaría que le correspondan o le sean delegadas por su superior inmediato, con el fin de 
sustentar los temas que son propios de la dependencia y contribuir a la toma de decisiones. 

22. Coordinar la Implementación, mantenimiento y mejora del sistema Integral de Gestión de la 
calidad institucional en asuntos relacionados con el propósito de la secretaría. 

Las demás asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza del  
empleo y su área de desempeño. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
d. Hermenéutica jurídica 
e. Jurisprudencia y doctrina. 
f. Normatividad sobre régimen político y municipal. 
g. Normatividad sobre régimen del empleado oficial 
h. Normatividad sobre el código civil y procedimiento civil. 
i. Normatividad sobre régimen disciplinario. 
j. Regímenes contractuales de la Administración pública 
k. Sistemas de Gestión de la Calidad.  
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 

Título Profesional en una disciplina del núcleo básico 
del conocimiento en:  
 

Derecho y Afines.  
 
Tarjeta profesional vigente.  
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en la siguiente disciplina del núcleo 
básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional vigente.   

 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE PLANEACIÓN  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación de la planeación institucional en el ámbito territorial, 
económico y social del Municipio de Bucaramanga, articulado al proceso de planeación del desarrollo 
Nacional, en el marco de la normatividad vigente y los lineamientos de política establecidos.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos específicos que le sean asignados que 

correspondan a las funciones propias del área de Planeación Institucional, según normas que 
apliquen.    

2. Coordinar las actividades de las diferentes de las áreas trabajo al interior de la Secretaría de 
Planeación, aplicando los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el adecuado 
funcionamiento de la dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, conforme a las 
normas y políticas establecidas.  

3. Expedir certificaciones de uso del suelo, licencias de intervención y ocupación del espacio público, 
de conformidad con normatividad, términos y procedimientos establecidos. 

4. Controlar la elaboración de los estudios que se realicen o sean contratados por la Administración 
Municipal en materia de ordenamiento territorial, amenaza, vulnerabilidad y riesgo, actualización 
cartográfica del territorio que le sean encomendados, de acuerdo con la normatividad vigente y 
los procedimientos establecidos.  

5. Supervisar la actualización, implementación y mantenimiento el Sistema de Información 
Geográfico-Georeferenciado (SIG), del Municipio acorde con la cartografía oficial básica y los 
planos temáticos aprobados en el Plan de Ordenamiento Territorial, al igual que el Sistema del 
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expediente urbano, el Sistema Nacional SNIVDT, el Sistema Georeferenciado de perfiles viales y 
el de correspondencia y licencias de intervención y ocupación del espacio público, acorde con la 
normatividad vigente.   

6. Verificar que Control físico a las obras y edificaciones que se desarrollen en el Municipio de 
Bucaramanga, así como las licencias urbanísticas expedidas por los Curadores Urbanos están   
acorde a las normas vigentes y los procedimientos establecidos.     

7. Asegurar la pertinencia de los informes que se generen sobre los diferentes aspectos que 
competen a la dependencia, conforme a las políticas institucionales y los procedimientos 
establecidos. 

8. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, garantizando 
que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos.   
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Gestión de Proyectos 
d. Normas sobre plan de ordenamiento territorial, plan de desarrollo, plan de acción, plan de 

contingencia 
e. Gestión pública, diseño, formulación y evaluación de indicadores de gestión 
f. Sistemas de Información geográfica 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 
h. Presupuesto público y contratación estatal 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FROMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Administración, Economía; Ingeniería Industrial y 
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines, Derecho 
y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Administración, Economía; Ingeniería Industrial y 
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines, Derecho 
y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional conforme lo establecido en la 
Ley. 
 

 
II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la elaboración e implementación de planes, programas y proyectos que contribuyan a la igualdad 
de derechos y oportunidades entre los diferentes grupos poblacionales y a la disminución de prácticas 
discriminatorias que atenten contra el desarrollo político, social, económico y cultural de los grupos 
poblacionales y la Familia, en concordancia con las normas vigentes.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Canalizar las necesidades de los grupos de interés, estableciendo directrices para su ejecución, 

en los términos de ley y según los procedimientos establecidos.  
2. Coordinar las actividades de las diferentes áreas de trabajo al interior de la Secretaría de 

Desarrollo Social, aplicando los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el adecuado 
funcionamiento de la dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, conforme a las 
normas y políticas establecidas.  

3. Ejercer vigilancia respecto al cumplimiento del marco legal y regulatorio de los procesos, 
procedimiento y funciones a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social.  

4. Coordinar y promover acciones y programas que busquen la integración social y la participación 
de la comunidad, conforme a las políticas institucionales y las normas vigentes.  

5. Dirigir y responder por la conservación y custodia de documentos y actos administrativos que 
profiera la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a las normas de gestión documental.  

6. Coordinar la implementación de programas de capacitación para los Líderes Comunales en 
materia de Participación y Liderazgo social y comunitario u otros según disposiciones legales. 

7. Liderar la conformación de las diferentes bases de datos o Sistemas de Información de los 
beneficiarios de los distintos programas sociales que se desarrollen en el Municipio de 
Bucaramanga, para garantizar su fácil identificación y la evaluación de las políticas 
implementadas.  

8. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría y demás informes 
que sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y 
ciudadanos en general.  

9. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

10. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

11. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, garantizando 
que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos establecidos.  

12. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normas sobre participación ciudadana y comunitaria 
d. Gestión de Proyectos 
e. Políticas públicas en materia social  
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 
g. Manejo de herramientas de ofimática 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y 
Afines; Psicología; Sociología, Trabajo Social y 
Afines; Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines, Otras ingenierías 
(Financiera, Mercados).    
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:   
 
Derecho y Afines; Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y 
Afines; Psicología; Sociología, Trabajo Social y 
Afines; Administración, Contaduría Pública, 
Economía, Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines, Otras ingenierías 
(Financiera, Mercados). 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

 
II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE SALUD  SALUD PUBLICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Gestionar planes, programas y proyectos que garanticen de manera integral la identificación, vigilancia 
y control de los servicios de salud pública en el Municipio, con el propósito de atender lo reglamentado 
por las normas vigentes y al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir la adopción de planes, programas y proyectos en materia de salud pública en armonía con 

las políticas y disposiciones del orden nacional y departamental, mediante la aplicación de 
herramientas gerenciales, con el propósito de dar cabal cumplimiento a los objetivos y metas 
institucionales. 

2. Ejercer inspección, vigilancia y control en Salud, de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos. 

3. Mantener actualizado el sistema integral de información en salud de acuerdo con la normatividad 
vigente.  

4. Coordinar con las instituciones locales, departamental, nacionales e internacionales lo 
relacionado con la ejecución de programas que adelanten en materia de salud, buscando el 
beneficio general y la optimización de los recursos.  

5. Promover la participación de la comunidad en acciones de prevención y solución a los problemas 
de salud de la población del municipio, según los procedimientos establecidos.  

6. Desarrollar acciones de vigilancia y control del aseguramiento en el Sistema de Seguridad Social 
en salud, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.  

7. Coordinar el seguimiento y elaboración de las estadísticas y medición de indicadores del sector 
salud, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión del área y demás informes que 
sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y ciudadanos 
en general.   

9. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

10. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

11. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

12. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b.   Normatividad sobre Políticas Públicas de Salud y Medio Ambiente, 
c. Aspectos generales del Sector salud 
d. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
e. Gestión de Proyectos 
f. Elaboración, aplicación y seguimiento de indicadores 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad  
h. Manejo de Herramientas de Ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Áreas de la salud, económicas, administrativas o 
jurídicas.  
 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título de postgrado en salud pública, 
administración, o gerencia hospitalaria u otros en el 
campo de la administración en salud.  
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE SALUD  ÁREA DE AMBIENTE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Gestionar planes, programas y proyectos que contribuyan a garantizar la prevención, restauración y 
protección del medio ambiente y al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal, según 
las normas y procedimientos vigentes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
  

1. Gerenciar las políticas de prevención, protección y restauración del medio ambiente, buscando el 
desarrollo sostenible, según normas y procedimientos establecidos.  

2. Adoptar planes, programas y proyectos en materia de protección de los recursos naturales con el 
propósito de dar cabal cumplimiento a los objetivos y metas institucionales. 

3. Vigilar y controlar la calidad, producción, comercialización y distribución de alimentos para 
consumo humano, con prioridad en los de alto riesgo epidemiológico, así como los de materia 
prima para consumo animal que representen riesgo para la salud humana, según los 
procedimientos establecidos.  

4. Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar de la población generadas 
por ruido, tenencia de animales domésticos, basuras y olores, entre otros, de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos.  

5. Formular y ejecutar las acciones de promoción, prevención, vigilancia y control de vectores y 
zoonosis, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes.  

6. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, 
en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgos para la población, con el fin de 
garantizar la calidad de vida de los Bumangueses 

7. Articular acciones de las diferentes entidades municipales que intervienen con la Gestión integral 
de residuos sólidos (GIRS), mediante la aplicación de herramientas, metodologías de trabajo y 
canales de comunicación, contribuyendo así a la preservación del medio ambiente en la ciudad. 

8. Participar en la ejecución y evaluación del proceso de Implementación del Sistema de Gestión 

normas y procedimientos vigentes, con el fin de recomendar acciones, que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidas.  

9. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión del área y demás informes que 
sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y ciudadanos 
en general. 

10. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

11. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

12. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

13. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normatividad sobre saneamiento básico y ambiental 
d. Sistemas de Gestión de la Calidad 
e. Elaboración, aplicación y seguimiento de indicadores 
f. Normatividad sobre Políticas Públicas de Salud y Medio Ambiente, 
g. Gestión de Proyectos 
h. Manejo de herramientas de ofimática 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Ingeniería Ambiental, Biología, Ecología, 
Ingeniería Agronómica, Geología, Ing. Forestal, 
Bacteriología, Licenciatura en Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, Ingeniería 
agrícola forestal y afines, Medicina, Salud 
pública, Derecho y afines.    
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Ingeniería Ambiental, Biología, Ecología, 
Ingeniería Agronómica, Geología, Ing. Forestal, 
Bacteriología, Licenciatura en Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, Ingeniería 
agrícola forestal y afines, Medicina, Salud 
pública, Derecho y afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas de medio 
ambiente. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE HACIENDA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la implementación de planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo del proceso 
de Gestión de las Finanzas Públicas, conforme a lo establecido en el Plan de Desarrollo y al marco 
legal vigente.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir y ejecutar planes, programas y proyectos en materia financiera, de conformidad con las 

normas y procedimientos establecidos.  
2. Coordinar las actividades de las diferentes áreas de trabajo al interior de la Secretaría de 

Hacienda, aplicando los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el adecuado 
funcionamiento de la dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, conforme a las 
normas y políticas establecidas.  
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3. Ejercer vigilancia respecto al cumplimiento del marco legal y regulatorio de los procesos, 
procedimiento y funciones a cargo de la Secretaría de Hacienda.  

4. Dirigir la conservación y custodia de documentos y actos administrativos que profiera la Secretaría 
de Hacienda, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos.  

5. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría y demás informes 
que sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y 
ciudadanos en general.  

6. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

7. Gestionar el riesgo de los procesos que lidera, previendo su materialización, conforme a normas 
y procedimientos establecidos. 

8. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, garantizando 
que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos establecidos.  

9. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Hacienda Pública 
d. Gestión de proyectos 
e. Sistemas de Gestión de la Calidad 
f. Manejo de herramientas de ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines; Otras Ingenierías 
(Ingeniería Financiera; De mercados), Derecho y 
afines. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines; Otras Ingenierías 
(Ingeniería Financiera; De mercados), Derecho y 
afines. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la implementación de planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo del proceso 
de Gestión de la Infraestructura, conforme a lo establecido en el Plan de Desarrollo y al marco legal 
vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con Obras de Infraestructura, de 

conformidad con las normas y procedimientos establecidos.  
2. Coordinar las actividades de las diferentes áreas de trabajo al interior de la Secretaría de 

Infraestructura, aplicando los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el adecuado 
funcionamiento de la dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, conforme a las 
normas y políticas establecidas.  

3. Ejercer vigilancia respecto al cumplimiento del marco legal y regulatorio de los procesos, 
procedimiento y funciones a cargo de la Secretaría de Infraestructura.  

4. Dirigir y responder por la conservación y custodia de documentos y actos administrativos que 
profiera la Secretaría de Infraestructura, conforme a las normas de gestión documental.  

5. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría y demás informes 
que sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y 
ciudadanos en general.  

6. Coordinar la implementación y puesta en marcha de las auditorías visibles a las distintas obras 
de Infraestructura que adelante la Administración Municipal conforme a su plan de desarrollo.  

7. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría y demás informes 
que sean solicitados por el Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y 
ciudadanos en general. 

8. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, garantizando 
que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Normas sobre urbanismo y construcción, desarrollo vial, interventoría y sismo-resistencia 
d. Gestión de Proyectos de Infraestructura 
e. Presupuesto público y contratación estatal 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería de minas, 
metalurgia y Afines; Geología; Otras Ingenierías 
(Vías y transportes); Derecho y afines. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería Eléctrica y Afines; Ingeniería de minas, 
metalurgia y Afines; Geología; Otras Ingenierías 
(Vías y transportes); Derecho y afines.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA DE EDUCACION 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la implementación de estrategias para el sector educativo, de conformidad con la legislación 
vigente y propendiendo por la cobertura, el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de la educación 
de los diferentes niveles, de la prestación del servicio educativo en el Municipio de Bucaramanga. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Dirigir y ejecutar planes, programas y proyectos relacionados con el Sector Educación, de 

conformidad con las normas y procedimientos establecidos.  
2. Coordinar la oportuna prestación del servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y 

media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los 
términos definidos en las normas vigentes.  

3. Coordinar las actividades de las diferentes macro procesos y áreas de trabajo al interior de la 
Secretaría de Educación, aplicando los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el 
adecuado funcionamiento de la dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, 
conforme a las normas y políticas establecidas.  

4. Dirigir los procesos de reorganización, administración y seguimiento de la Planta de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos de los establecimientos educativos, para dar cumplimiento 
a los parámetros establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y las normas vigentes sobre 
la materia.  

5. Gestionar la provisión oportuna de personal docente, directivo docente y administrativos para las 
instituciones educativas oficiales, conforme a normas y procedimientos establecidos.  

6. Expedir las certificaciones de salarios, tiempo de servicios, formatos CLEB y demás documentos 
solicitados relacionados con las historias laborales de Docentes y Administrativos de los 
establecimientos Educativos, teniendo en cuenta los datos con carácter de reserva, con base en 
normas y procedimientos establecidos.  

7. Hacer seguimiento a la presentación de informes de gestión de la Secretaría y demás informes 
que sean solicitados el Ministerio de Educación Nacional, el Concejo Municipal, entes de control, 
organizaciones sociales y ciudadanos en general.  
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8. Verificar que los comités que deba integrar la Secretaría de Educación operen conforme a normas 
y procedimientos establecidos.   

9. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de 
la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

10. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

11. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, garantizando 
que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos establecidos.  

12. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política 
b. Organización y funcionamiento del estado Colombiano 
c. Planes de Educación Nacional, Departamental y Municipal  
d. Legislación del Sector Educativo 
e. Normas de Administración de Personal Docente y Administrativo 
f. Gestión de Proyectos 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 
 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Educación, Derecho y Afines; Ciencias Políticas, 
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; 
Administración, Economía, Ingeniería Industrial y 
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

 
 
 
Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
 
 
 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Educación, Derecho y Afines; Ciencias Políticas, 
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; 
Administración, Economía, Ingeniería Industrial y 
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel ASESOR 
Denominación JEFE DE OFICINA ASESORA 
Código 115 Grado 26 
Nro. de Cargos UNO (1)  
Dependencia OFICINA ASESORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL 

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS INTERNACIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir el proceso de internacionalización y promoción de ciudad en escenarios nacionales a 
internacionales a través de un enfoque multidimensional que facilite la gestión de recursos para el 
desarrollo de proyectos estratégicos, conforme a los lineamientos institucionales.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Generar directrices de política pública en materia de desarrollo económico e internacionalización 

de la ciudad, conforme a las directrices y planeación institucional. 
2. Definir las estrategias que se requieren para el establecimiento de posibles alianzas con sectores 

público o privado que contribuyan a la internacionalización de la ciudad, conforme a los 
procedimientos establecidos.  

3. Dirigir ejercicios de planeación, organización, seguimiento y evaluación de los temas que requieren 
articulación para la Política Pública de Desarrollo Económico e Internacionalización de la ciudad, 
siguiendo las directrices institucionales 

4. Identificar oportunidades de cooperación nacional e internacional que faciliten el proceso de 
internacionalización de la ciudad o el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, según 
directrices institucionales y normas que apliquen.  

5. Planear eventos que posicionen la ciudad en diferentes escenarios de orden Nacional e 
Internacional, según lineamientos institucionales.  

6. Coordinar actividades de promoción de la ciudad con entes gubernamentales y no 
gubernamentales, conforme a las directrices y planeación institucional.  

7. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de la 
Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas  

8. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Oficina solicitados por el 
Concejo Municipal, entes de control, organizaciones sociales y demás, según procedimientos 
establecidos. 

9. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, conforme 
a normas y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar las PQRSD del proceso, garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, 
términos y procedimientos establecidos.  

11. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos establecidos. 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 

empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Dominio de un segundo idioma 
b. Organización y funcionamiento del Estado 
c. Planes de Desarrollo Nacional, Departamental y Municipal 
d. Principios básicos de comercio y negocios internacionales 
e. Gestión de Proyectos 
f. Cooperación Internacional 
g. Manejo de indicadores de gestión y resultados 
h. Manejo de herramientas de ofimática 
i. Sistemas de Gestión de la Calidad  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 



 

MANUAL ESPECÍFICO DE 
FUNCIONES Y DE 

COMPETENCIAS LABORALES  

Código: M-GAT-8100-170-002 

Versión: 2.0 

Página 48 de 258 
    

Decreto No. 066 de 2018, modificado por los Decreto 025 y 137 de 2020 

 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo 
 Planeación  
 Toma de decisiones  
 Gestión del desarrollo de las personas 
 Pensamiento sistemático 

 Resolución de conflictos 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:  
 
Economía, Administración, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Ingeniería Industrial y 
afines, Ingeniería Administrativa y afines; Otras 
Ingenierías (Ingeniería Financiera; De mercados).  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Economía, Administración, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Ingeniería 
Administrativa y afines; Otras Ingenierías 
(Ingeniería Financiera; De mercados).   
 
 
Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel ASESOR 
Denominación ASESOR 
Código 105 Grado 26 
Nro. de Cargos OCHO (8) 
Dependencia DESPACHO ALCALDE 
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL  

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO ALCALDE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar al Alcalde y al personal Directivo del Municipio de Bucaramanga en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos de interés para el 
Gobierno Municipal y en la toma de decisiones, con el fin de dar cumplimiento a las políticas 
institucionales y al Plan de Desarrollo.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Asesorar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos que se adelanten en el área de desempeño, según las normas vigentes.  
2. Orientar el desarrollo de proyectos o programas de especial interés para el Gobierno Municipal, 

conforme a las normas y procedimientos vigentes.  
3. Asesorar a la Administración Municipal en materias propias de su área de formación, que permitan 

el normal desarrollo de los programas de interés para el Gobierno y según lo establecido en el 
Plan de Desarrollo.  

4. Asistir y participar en representación del Municipio en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.  

5. Brindar alternativas de solución a las distintas situaciones que se presenten en el área de 
desempeño, que orienten la toma de decisiones por parte del personal Directivo y/o encargado de 
su ejecución.   

6. Absolver consultas, presta asistencia técnica y emitir conceptos, aportando elementos de juicio 
para la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo de los programas institucionales, de 
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.  

7. Formular planes de acción para el cumplimiento de las directrices señaladas en el Plan de 
Desarrollo del Municipio, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las normas vigentes 
sobre la materia.  

8. Dar a conocer de manera oportuna al Alcalde, Personal Directivo y Asesor y demás funcionarios 
a que corresponda, los cambios normativos, sociales, económicos, técnicos o sobre políticas 
gubernamentales que se presenten en su área de desempeño, que permitan estar a la vanguardia 
en las actuaciones de la Administración Municipal.   

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 
empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el empleo  

 
Área de Contratación Estatal 
1. Asesorar la elaboración de la política institucional en materia de contratación, teniendo en cuenta 

resultados de evaluaciones, diagnósticos de necesidades, presupuesto, buenas prácticas y plan 
de Desarrollo.  

2. Definir acciones y recursos prioritarios de acuerdo con políticas, resultados de evaluaciones y 
riesgos para la entidad.    

3. Identificar necesidades prioritarias para la Administración e identificar las fuentes de donde se 
puede obtener financiación de acuerdo con los procedimientos establecidos.  

 
Área de Planeación, Ordenamiento y Desarrollo Urbano  
1. Asesorar en la metodología, proceso o instrumentos requeridos para la construcción del Plan de 

Desarrollo y Plan de Ordenamiento Territorial, acorde con normatividad vigente.  
2. Establecer requerimientos para la elaboración de estudios, análisis o evaluaciones de base para 

la estructuración de estrategias y planes institucionales y sectoriales acordes con directrices de la 
entidad.  

3. Hacer seguimiento al cumplimiento de las diferentes metas del Plan de Desarrollo y Plan de 
Ordenamiento territorial, realizando las recomendaciones a que haya lugar.   
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4. Elaborar estudios, proyectos, diseños y planes, relacionados con obras de infraestructura física, 
vías, viviendas, espacio público, según directrices y políticas de la entidad.  

5. Absolver consultas y prestar asistencia técnica 
 

Área Jurídica 
1. Asesorar la elaboración de la política institucional en materia jurídica, teniendo en cuenta 

resultados de evaluaciones, diagnósticos y plan estratégico.  
2. Elaborar conceptos y/o respuestas en derecho en los términos establecidos.  
3. Llevar la representación Jurídica del Municipio de Bucaramanga en los procesos en que este 

haga parte, según las normas vigentes.  
 
Área de Tecnologías de la Información (TIC) 
1. Liderar la gestión estratégica de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la 

Administración Municipal mediante la definición, implementación y mantenimiento de un modelo 
de arquitectura de TI, conforme a normas y procedimientos establecidos.  

2. Establecer estudios técnicos de implementación de TIC con su respectivo presupuesto y el 
manejo de la información siguiendo especificaciones técnicas.  

3. Definir políticas de seguridad informática según estándares internacionales y políticas 
institucionales.  

4. Realizar análisis de riesgos de seguridad informática, definiendo el plan de mitigación para los 
mismos.  

5. Administrar la infraestructura de seguridad y custodia de la información, según procedimientos 
establecidos.  

6. Participar en la elaboración y seguimiento del presupuesto anual de inversiones en TIC, teniendo 
en cuenta las directrices institucionales y los recursos disponibles.   

 
Área de Comunicaciones 
1. Orientar la política institucional de comunicación, según lineamientos gubernamentales y 

particularidades del Municipio.  
2. Diseñar el plan de comunicaciones a partir del plan estratégico sectorial y/o institucional  
3. Hacer al seguimiento de las actividades del área de comunicaciones de acuerdo con el 

cronograma y el plan de acción.  
4. Medir el impacto del Plan de Comunicaciones de acuerdo con los resultados y los indicadores 

establecidos.  
5. Implementar acciones de mejora de acuerdo con los resultados de la medición del impacto y los 

procedimientos institucionales aplicables.  
  
Área de Mujer y Equidad de Género 
1. Orientar la elaboración de la política institucional en materia de mujer y equidad de género 

teniendo en cuenta resultados de evaluaciones, diagnósticos y plan estratégico.  
2. Promover acciones que garanticen la igualdad de género en los diferentes programas que 

adelante el Municipio.  
3. Consolidar las estadísticas Municipales en materia de mujer y equidad de género, que sirvan 

como base para la implementación de los diferentes programas sociales.  
4. Realizar seguimiento al cumplimiento de las leyes en favor de la exigibilidad de los derechos a la 

participación de las mujeres, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y realizando las 
recomendaciones para las garantías de su implementación.  

 
Área de asuntos Públicos y de Gobierno 
1. Establecer los lineamientos generales para fortalecer la gobernabilidad y la participación 

ciudadana en el Municipio, conforme a normas y procedimientos establecidos.  
2. Promover las relaciones de carácter político, de seguridad y convivencia ciudadana y de más 

sectores administrativos donde deba hacer presencia el Municipio, con el fin de garantizar la 
coordinación de acciones interinstitucionales entre el Municipio de Bucaramanga y las demás 
entidades.  

3. Establecer lineamientos de prevención de delitos, contravenciones y problemas de convivencia y 
seguridad ciudadanas, según las normas vigentes.  

4. Evaluar el impacto, la pertinencia y la oportunidad de las políticas y estrategias de seguridad 
ciudadana trazadas por la Administración.  
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Área de asuntos Administrativos 
1. Asesorar y organizar la prestación de los Servicios de carácter administrativo, según 

requerimientos y políticas.  
2. Evaluar la prestación de los servicios administrativos y proponer los correctivos a que haya lugar.  
3. Promover la implementación de acciones para dar cumplimiento a la ley de transparencia y al 

derecho al acceso a la información pública, así como lo relacionado con el Sistema de Gestión 
Documental.  

4. Asesorar a las diferentes dependencias de la Administración en relación con la implementación 
de Plan anticorrupción y de atención al ciudadano, efectuando las evaluaciones y presentando 
los correctivos que considere necesarios.  

 
Área de asuntos Laborales 
1. Desarrollar estudios, diseñar instrumentos y establecer lineamientos sobre asuntos relacionados 

con la Administración de Personal.  
2. Emitir conceptos que se requieran en materia de administración de personal, prestaciones 

sociales y demás relacionadas con temas laborales. 
3. Proyectar actos administrativos a través de los cuales se resuelvan situaciones administrativas, 

recursos de reposición o apelación que sean interpuestos contra actos administrativos proferidos 
por la Administración Municipal.  

4. Asesorar y hacer seguimiento a la implementación del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad 
en el Trabajo, conforme a las normas vigentes.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Área de Contratación Estatal 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Normatividad vigente en temas de 

contratación.  
c. Direccionamiento estratégico 
d. Manejo de herramientas de ofimática 
e. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 
Área de Planeación y Desarrollo 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Normatividad vigente en temas de Plan de 

Desarrollo  
c. Direccionamiento estratégico 
d. Normas sobre urbanismo y construcción 
e. Manejo de herramientas de ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 
Área Jurídica 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Derecho administrativo, Público y 

Constitucional 
c. Código Contencioso Administrativo y de 

Procedimiento Administrativo 
d. Principios básicos de gerencia publica 
e. Manejo de herramientas de ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 
Área de Tecnologías de la Información (TIC) 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Conocimientos especializados en 

Tecnologías de Información y 
Comunicación o Ingeniería de Software 

c. Conocimientos en evaluación, desarrollo e 
implementación de Proyectos de 
Tecnología. 

d. Sistemas de Gestión de la Calidad 
 

Área de Comunicaciones 
a. Organización y funcionamiento del Estado 

Área de Mujer y Equidad de Género 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Elementos básicos de planeación estratégica 
c. Conocimientos básicos sobre políticas 

públicas en materia de mujer y equidad de 
género. 

d. Normas de participación ciudadana y 
comunitaria 

e. Manejo de herramientas de ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad   
 
Área de asuntos Públicos y de Gobierno 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Principios básicos de Administración Pública 
c. Régimen Político y Municipal  
d. Normas de participación ciudadana y 

comunitaria 
e. Manejo de herramientas de Ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 
 
Área de asuntos Administrativos 
a. Organización y funcionamiento y del Estado 
b. Organización y funcionamiento de la entidad 
c. Elementos básicos de Planeación y 

contratación estatal 
d. Manejo de herramientas de Ofimática 
e. Sistemas de Gestión de la Calidad 
 
Área de asuntos Laborales 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Derecho Administrativo Laboral 
c. Normas sobre Administración de personal en 

el Sector Público 
d. Normas vigentes sobre Salud y Seguridad en 

el Trabajo.  
e. Manejo de herramientas de Ofimática 
f. Sistema de Gestión de la Calidad.  
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b. Elementos básicos de planeación 
estratégica 

c. Principios básicos de políticas públicas en 
materia de comunicaciones e imagen 
corporativa.  

d. Conocimientos básicos en diseño gráfico 
e. Manejo de herramientas de ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 
 
 
 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  
 Adaptación al cambio 

 Confiabilidad técnica 
 Creatividad e innovación 
 Iniciativa 
 Construcción de relaciones  
 Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina del núcleo 
básico del conocimiento de una de las siguientes 
áreas del conocimiento: 

 
Agronomía, veterinaria y afines. 
Bellas Artes.  
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Humanas 
Economía, Administración, Contaduría y afines.  
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines.  
Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos establecidos en 
la Ley. 
 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en una disciplina del núcleo 
básico del conocimiento de una de las siguientes 
áreas del conocimiento: 

 
Agronomía, veterinaria y afines. 
Bellas Artes.  
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Humanas 
Economía, Administración, Contaduría y afines.  
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines.  
Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Tarjeta profesional en los términos establecidos en 
la Ley. 
 

 
Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel ASESOR 
Denominación ASESOR 
Código 105 Grado 24 
Nro. de Cargos NUEVE (9)  
Dependencia DESPACHO ALCALDE 
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL  

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO ALCALDE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar al Alcalde y al personal Directivo del Municipio de Bucaramanga en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos de interés para el 
Gobierno Municipal y en la toma de decisiones, con el fin de dar cumplimiento a las políticas 
institucionales y al Plan de Desarrollo.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Asesorar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos que se adelanten en el área de desempeño, según las normas vigentes.  
2. Asesorar a la Administración Municipal en materias propias de su área de formación, que permitan 

el normal desarrollo de los programas de interés para el Gobierno y según lo establecido en el 
Plan de Desarrollo.  

3. Brindar alternativas de solución a las distintas situaciones que se presenten en el área de 
desempeño, que orienten la toma de decisiones por parte del personal Directivo y/o encargado de 
su ejecución.   

4. Asistir y participar en representación del Municipio en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

5. Dar a conocer de manera oportuna al Alcalde, Personal Directivo y Asesor, los cambios 
normativos, sociales, económicos, técnicos o sobre políticas gubernamentales que se presenten 
en su área de desempeño, que permitan estar a la vanguardia en las actuaciones de la 
Administración Municipal.   

6. Elaborar estudios, diseños, planes y proyectos, según el área de desempeño y conforme a normas 
y procedimientos establecidos.  

7. Prestar Asistencia técnica y emitir conceptos aportando elementos de juicio para la toma de 
decisiones relacionadas con la ejecución y el control de programas y procesos, según el área de 
desempeño.  

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 
empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el empleo  

 
Área de Contratación Estatal 
1. Elaborar los diferentes Estudios y documentos necesarios para adelantar los procesos de 

contratación que requiera la Administración Municipal, según las normas vigentes. 
 

Área Jurídica 
1. Llevar la representación Jurídica del Municipio de Bucaramanga en los procesos en que este haga 

parte, según las normas vigentes.  
2. Proyectar actos administrativos a través de los cuales se resuelvan situaciones administrativas, 

recursos de reposición o apelación que sean interpuestos contra actos administrativos proferidos 
por la Administración Municipal.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Plan de Desarrollo 
c. Direccionamiento estratégico 
d. Metodologías para la elaboración, ejecución 

y evaluación de proyectos 
e. Manejo de herramientas de ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 

Área Jurídica 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Derecho administrativo, Público y 

Constitucional 
c. Código Contencioso Administrativo y de 

Procedimiento Administrativo 
d. Principios básicos de gerencia publica 
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Área de Contratación Estatal 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Normatividad vigente en temas de 

contratación pública.  
c. Direccionamiento estratégico 
d. Manejo de herramientas de ofimática 
e. Sistemas de Gestión de la Calidad 

e. Análisis cualitativo y cuantitativo de 
información 

f. Manejo de herramientas de ofimática 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  

 Adaptación al cambio 

 Confiabilidad técnica 
 Creatividad e innovación 
 Iniciativa 
 Construcción de relaciones  
 Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en una disciplina del núcleo 
básico del conocimiento de una de las siguientes 
áreas del conocimiento: 

 
Agronomía, veterinaria y afines. 
Bellas Artes.  
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Humanas 
Economía, Administración, Contaduría y afines.  
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines.  
Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos establecidos en 
la Ley. 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en una disciplina del núcleo 
básico del conocimiento de una de las siguientes 
áreas del conocimiento: 

 
Agronomía, veterinaria y afines. 
Bellas Artes.  
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Humanas 
Economía, Administración, Contaduría y afines.  
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines.  
Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Tarjeta profesional en los términos establecidos en 
la Ley. 
 

Treinta y seis (36) de experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel ASESOR 
Denominación ASESOR 
Código 105 Grado 22 
Nro. de Cargos TRES (3) 
Dependencia DESPACHO ALCALDE 
Cargo del Jefe Inmediato ALCALDE MUNICIPAL  

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO ALCALDE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar al Alcalde y al personal Directivo del Municipio de Bucaramanga en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos de interés para el 
Gobierno Municipal y en la toma de decisiones, con el fin de dar cumplimiento a las políticas 
institucionales y al Plan de Desarrollo.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Asesorar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos que se adelanten en el área de desempeño, según las normas vigentes.  
2. Asesorar a la Administración Municipal en materias propias de su área de formación, que permitan 

el normal desarrollo de los programas de interés para el Gobierno y según lo establecido en el 
Plan de Desarrollo.  

3. Asistir y participar en representación del Municipio en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

4. Brindar alternativas de solución a las distintas situaciones que se presenten en el área de 
desempeño, que orienten la toma de decisiones por parte del personal Directivo y/o encargado de 
su ejecución.   

5. Elaborar estudios, diseños, planes y proyectos, según el área de desempeño y conforme a normas 
y procedimientos establecidos.  

6. Prestar Asistencia técnica y emitir conceptos aportando elementos de juicio para la toma de 
decisiones relacionadas con la ejecución y el control de programas y procesos, según el área de 
desempeño.  

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 
empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Plan de Desarrollo 
c. Direccionamiento estratégico 
d. Metodologías para la elaboración, ejecución y evaluación de proyectos 
e. Manejo de herramientas de ofimática 
f. Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
 Aprendizaje continuo  
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la Organización 
 Trabajo en equipo  

 Adaptación al cambio 

 Confiabilidad técnica 
 Creatividad e innovación 
 Iniciativa 
 Construcción de relaciones  
 Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y FORMACIÓN 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina del núcleo 
básico del conocimiento de una de las siguientes 
áreas del conocimiento: 
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Agronomía, veterinaria y afines. 
Bellas Artes.  
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Humanas 
Economía, Administración, Contaduría y afines.  
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines.  
Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los términos establecidos en 
la Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina del núcleo 
básico del conocimiento de una de las siguientes 
áreas del conocimiento: 

 
Agronomía, veterinaria y afines. 
Bellas Artes.  
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Humanas 
Economía, Administración, Contaduría y afines.  
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines.  
Matemáticas y Ciencias Naturales.  
 
Tarjeta profesional en los términos establecidos en 
la Ley. 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Asesorar al Alcalde y al Secretario de Salud del Municipio de Bucaramanga en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos en el área de la salud, 
con el fin de dar cumplimiento a las políticas institucionales y al Plan de Desarrollo.  
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
1. Asesorar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos del sector salud, según las normas vigentes.  
2. Asesorar a la Administración Municipal en materias propias de su área de formación, que permitan 

el normal desarrollo de los programas de interés para el Gobierno y según lo establecido en el 
Plan de Desarrollo.  

3. Asistir y participar en representación del Municipio en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

4. Elaborar estudios, diseños, planes y proyectos, según el área de desempeño y conforme a normas 
y procedimientos establecidos.  

5. Prestar Asistencia técnica y emitir conceptos aportando elementos de juicio para la toma de 
decisiones relacionadas con la ejecución y el control de programas y procesos, según el área de 
desempeño.  

6. Analizar e interpretar con el personal asignado al área de salud pública, los datos sobre mortalidad, 
morbilidad, laboratorio y factores condicionantes del área de influencia y hacer las 
recomendaciones pertinentes. 

7. Analizar e interpretar la situación general de Salud del nivel correspondiente y preparar informes 
periódicos, según las directrices recibidas.  
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8. Asesorar la implementación y evaluación de actividades de vigilancia en Salud Publica y 
epidemiología que se desarrollen en el Municipio, conforme a normas y procedimientos vigentes.

9. Asesorar las actividades de los comités de Vigilancia epidemiológica existentes o que se 
conformen en el Municipio de Bucaramanga, según normas y procedimientos que apliquen. 

10. Participar en la evaluación del impacto de los programas de Salud que realice la Secretaría de 
Salud y Ambiente, con el fin determinar su efectividad.    

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 
empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos establecidos. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
a. Organización y funcionamiento del Estado 
b. Plan Nacional decenal de Salud 
c. Plan de Desarrollo
d. Sistema de Seguridad Social en Salud
e. Sistema de Vigilancia epidemiológica 
f. Manejo de herramientas de ofimática 
g. Sistemas de Gestión de la Calidad  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo  
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia
Compromiso con la Organización
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio

 Confiabilidad técnica 
 Creatividad e innovación
 Iniciativa
 Construcción de relaciones  
 Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 

Medicina, Odontología, Enfermería, Nutrición y 
Dietética, Bacteriología, Optometría, 
Instrumentación Quirúrgica, Otros programas de 
Ciencias de la Salud. 

Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría en Epidemiología. 

Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en:

Medicina, Odontología, Enfermería, Nutrición y 
Dietética, Bacteriología, Optometría, 
Instrumentación Quirúrgica, Otros programas de 
Ciencias de la Salud.  

Tarjeta profesional en los términos definidos en la 
Ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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